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EL GEREI,ITE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRJÓN;

VISTO; el Expediente N' 16827 -2024-MPSC-TD, del servidor Wilfredo Ledesma Armas, por el que solicita cumplimiento
del Decreto Supremo No 276-91-EF e Informe N' 261-2024-MPSC/SG.RRHH; (281 folios), y;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Peru, modificado por el Artfculo Único de la Ley N'30305,
preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar prescribe: Zas
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y admiDistretiua en los asuntos de su competencia. La
autonomfa que la Consdtución Política del Perú esablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldicol

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, en su artlculo 26o, prescribe: "La edministración
municipal adopá una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
superuisión, control concurente y posterior, Se r¡ge por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eñcacia, efrcienctá, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
faculbdesy funciones se establecen en los insa'umentos de gestión y la presente ley'; y, el Artlculo 39, prescribe que
" Las gercncias resuelven los aspectos adm¡nistratiuos a su cergo a través de resoluciones y directivas";

Que, el D. S. N" 004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de laLey N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'At!rulall. - híncipi os del podimien o adntinisa'z dw
1. El procedimiento adm¡nistrativo se sustenta ñrndamenblmente en los siguientes principiot sin peiu¡c¡o
de la vigencia de otros princ¡p¡os generales del Derecho Adm¡nistrativo:
1,1, hincipio de legzlidad,- Las autoridades admin¡stl"atiuas deben actuar con respeto a la Constitución, la
leyy al derecho, dentro de las faculades que le estén atribuidas y de acuerdo con los ñnes pan los que les
ñteron conferidas";

Que, con Expediente N" 16827 -2024-MPSC-TD, el servidor Wilfredo Ledesma Armas, solicita el cumplimiento y
pago de la asignación excepcional establecida en el artículo 1'del Decreto Supremo N" 276-91-EF, en la suma de S/
30.00, desde el mes de noviembre de 1991 y en adelante, de manera permanente y continua por tener vfnculo laboral
vigente, más pago de devengados e intereses legales;

Que, ante el pedido efectuado por el servidor Ledesma Armas, se emite el Informe Legal N'133-2024-MPSC-
SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, por la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos, como
unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico iurfdico, expresando lo
siguiente:

il. A¡TAL$IS:
2.1. El Decreto Supremo No 004-2019-/US que aprueba el Texto Único Ordenado de ta LeyN'27444 - Leydet

Procedimiento Admin¡stretivo Genetal señala en el Artfculo IV inc¡so 1.1. "Pr¡ncipio de Legalidad. - Las
autoridades administrativas deben actuar con rcspeto a la Constitución, la leyy al derccho, denao de las
facultades gue le estén atribuidasy de acuerdo con los frnes paru los que les fuerun conferidasi

2.2. Que el seruidor nombrado en el régimen labonl de la Carren Adminisdat¡v¿ regtlado por el Decteto
Legislativo N" 276, WLFREDO LEDESMA ARM4S, solicia cumplimiento del Decreto Supremo N" 276-91-
EE esto es cumplimiento y pago de la Asignación Excepcionel establecida en el a¡ttculo 1'del Dec,eto
Suprcmo N'276-91-EE de acue¡do al nivel rcmunerativo STB egu¡talente al monto de S/, 45.00, desde
el mes de noviembre de 1991yen adelante de manera permanente y cont¡nua, por tener vínculo labonl
vigente más pago de devengados e intercses legales.

2.3, Que, el artlculo 1" del Decrcto Supremo Ne 276-91-EE establece Zos funcionarios y adminisüativos en
selicio, asícomo los pens¡onistas a cargo de las entidades públicas sea cual fuerc su tégimen laboral y
de pensión, percibirán a partir del mes de noviembre de 1991 una xigaación ercpcional de acuetdo al
s¡guiente detalle:

Nivel/categoía MONTO
(en nuevos soles)

(...)
sTB 45.00
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(...)
2.4. Que, la máxima autoridad admin¡stret¡ta en materia de gestión de ¡ecurcos humanos en las entidades

públices - SERVIR, concluye en el numeral 3.2 de su informe técnico ll" 352-2017-SERVIR/GPGSC, 'Por
otra parte la asignación excepcional dispuesa por el DS N'276-91-EF se ototya a aquellos servidorcs
gue se encuentran comprendidos en el régimen de la cane¡a adminishativa; excluyéndose de sus
alcances al personal comprcndido en la Escala 11 del Deaeto Supremo No 051-91-PCM."

2.5. Que el serridor WILFREDO LEDBMA ARtrO4S, ha sido nombrado mediante Resolución de Conce3jo
Provincial, del 21 de noviembre de 1986 en el nivel amo empleado permanente, en el catgo de técnico
a paftir de noviembre de /986; y de las boletes de pago adjunadas de verifica gue, se encuentra en el
¡emunentivo STB.

2,6. Qua el ara'culo 3'del DS N" 276-91-8f; prescribe'ilo ttenen derccho a la asignación excepcional
establecida en el p¡esente dispositiuo:

(...)
e, Los gue perc¡ban el servicio de comedory/o mnsporte'.

2.7. Que, del Oficio N". 080-2023-MPSC/AG.RR.HH-AES del 14 de diciemb¡e de 2023, e|árca de Planillas de
la Subgerencia de Recurcos Humanos informa, de manera general el contenido de algunos de los campos
de las boletas de pago de los seruidoreg como por ejemplo el campo consignado en las boleas bajo la
descripción "Resolución de Alcaldfa N' 034-2008-MPSC/Ai señalando que se rcñerc a lo siguiente '7) Le
Municipalidad Pmvincial de Sánchez Carrión (..) conviene y se compromete a otorgar un aumento de S/.
198.00 Nuevos Soles mensuales en el rubro de rcÍrigenb y movllidad por cada ttaba¡bdor actiuo
pemanente y contratado por seru¡cios personales, con excepción de los obrcrcs municipaleg el mismo
que eniará en vigencia a partir del mes de enem del2008i

2.8. Que el monto del mencionado concepto de movilidad y refrigerio ha sido aumentado por negociación
colectiva mediante Resolución de Alcaldía N" 750-2013-MPSC del 30 de diciembre de 2013, mediante la
siguiente clausula:

"7) La Municipalidad P¡ovincial de Sánchez Carrión conuiene y se compromete a incrementar en
S/. 6.00 nuevos soles adicionales a los ¡a esablecidos potlliakbotzblo en el rubro de rcfrigerio y
movilidad local pan cada aabalZdor nombndo, contntado permenent4 contHtado por sefficios
personales (,.) a paúir del mes de eneru del 2014:
Es decii un aumento mcnsual que oscila enae eI monb de S/. 120.00 (Cienb veinE @n 00/100
sola) y 126 (Cieno veintisék an OO/100 sola).

2.9. Que, de la rcv¡sión de las boleasy/o planillas adjuntadas, med¡ante Ofrcio N" 091-2024-MPSC/oA.C, del
10 de abril de 2024 por el Responsable de Archivo Central, desde el año 1992 hasá el año 2007; y, que
obran en el expediente, se verifrca qug la entidad le ha uenido cancelando al seruidor el concepto de
mov¡lidad y rcfrigedo.

2.10. Asimismc del expediente, se veriñca que, nuesm entidad desde el año 2008, le viene rcalizando un pago
por concepto de movilidad y rehigeno en el rubru: +RA34-qqrcLMov en el monb de S/. 198.00 (C¡ento
noventa y ocho con 0Or/100 soles) y desde el año 2014, en el rubm consignado bajo el nombre de las dos
mencionadas rcsoluciones, esto es +RA34-08/750-13, se le uiene cancelando el mismo, pero en la suma
ascendente al monto de S/. 330,00 (T¡ecientos con 00/100 soles), rubru que en los años posteriores se
ha disgregado en dog baio el nombre de dichas ,esoluciones cada uno; pem que, como ¡a se ha
mencionado, se tratan del pago por concepto de movilidad y rcfnierio, pagos que se vienen efectuando
hasta la actualidad.

2,11. De lo que se colige que si bien el seruidor no goza del seruicio de movilidad y rchigerio, s¡ viene siendo
beneficiado en término económicot del conceptu de movilidady refrigerio;

2.L2. Po¡ 1o que ten¡endo en cuente la normatira, se concluye quq el setyidor al ser beneficiado del pago de
refrigerio y movilidad desde el año 1992 hasa la amtalidad, bl y como se acrcdia de las boleas y las
planillas ad¡untadas; es que, no le corresponde el derecho de la asignación excepcional, esto es por
enconaarse excluido, de acuerdo al literal e) del aftfculo 3 del mismo Decrcto Supremo N" 276-91, de
ser beneficiado con el pego de asignación excepcional,

ilÍ. CONCLUSIÓN:
3.1. El setvidor nombndo en el régimen labonl de la Canera Adm¡nistrativa rcguledo por el Decreto

Legislativo N" 276, WLFREDO LEDESDIA ARIIAS al percibir el pago de refriger¡o y mov¡lidad desde el
año 1992 hasta la actual¡da4 taly como se acrEdita de las boletas ad¡untadas; es que no le conesponde
el derccho de la asignación excepcional esto es por encontnae exclu¡do, de acuetdo al litenl e) del
artículo 3 del mismo Decreto Supremo N' 276-91; y por cons¡gtientq resulta ¡mprccedente su solicitud",

Que, de la revisión de lo actuado en el presente expediente, se encuentra que el servidor WILFREDO LEDESMA
ARMAS, nombrado en el régimen laboral de la Carrera Administratiya, regulado por el Decreto Legislativo N" 276,
solicitá el pago de refrigerio y movilidad desde el año 1991 hasta la actualidad, dispuesto por el Decreto Supremo No
?76-91-EF; y, en atención a ello, la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos efectúa el
análisis detallado del petitorio y de la documentación acop¡ada, emitiendo el Informe Legal N' 133-2024-MPSC-
SG.RR.HH/ASES ADM LEG/lEMR, donde concluye por la improcedencia del pedido, siendo validado con Informe N'261-
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2024-MPSC/SG.RRHH del Subgerente de Recursos Humanos; y, de conformidad con lo expuesto, es pertinente emitir el
acto resolutivo correspondiente, atendiendo a los fundamentos subrayados en el informe citado supra;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, estando al lnforme
Legal N" 133-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, en mérito a las facultades conferidas por la Ley Oryínica de
Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento
de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N'
214-MPSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1o: DECIARAR IMPROCEDEME la solicitud del servidor WILFREDO LEDESMA ARMAS, sobre reconocimiento
y pago de la asignación excepcional establecida en el artfculo 1o del Decreto Supremo N" 276-91-EF, en
mérito a los fundamentos expuestos en Ia presente resolución.

Ardculo 2': NOTIFÍQUESE la presente resolución al interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para su
conocimiento y ñnes.
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Regfstrese, cúmplase y archívese.


